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ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS
Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACION
Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)
PAGOS POR  ADELANTADO

A Y U N T A M I E N T O S

TALAVERA DE LA REINA

NORMAS URBANISTICAS

Sección 65. PLAN PARCIAL SECTOR P.P. 12
POLIGONO INDUSTRIAL DE TALAVERA LA NUEVA II

(EXPEDIENTE 16/06)
Artículo 404. Zona Industrial.

Definición: Corresponde a superficies edificables de dominio
privado que se desarrollan en régimen de tipología abierta con
edificación aislada, pareada o adosada y que se destinan
predominantemente a usos de almacenes o de transformación de
materiales.

Condiciones de uso: Los usos permitidos en esta ordenanza
son los correspondientes a industria.

De acuerdo a lo anterior, para cada tipo de parcela se
especifican unos usos característicos, usos compatibles y
complementarios:

–Se define uso característico aquel que se corresponde
directamente con el destino urbanístico de los suelos concretado
en éstos en su calificación por el instrumento de ordenación.

–Se define uso compatible aquel supeditado al característico,
de forma que contribuye a su correcto funcionamiento, están
vinculados directamente al mismo y aportan diversidad funcional,
no pudiendo superar el 20 por 100 del uso característico.

–Se define uso complementario aquel supeditado al
característico y que lo complementa y quedando integrado
funcional y jurídicamente con éste.

Formas de agrupación de la parcela: De acuerdo con el PGOU
vigente de Talavera de la Reina, se establecen los tipos de
industria, que se recogen en los artículos a continuación.
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–Se considera industria pequeña a efectos de cálculo de
aprovechamiento urbanístico a aquella que tiene una superficie
menor de 1.500 metros cuadrados.

–Se considera industria mediana a efectos de cálculo de
aprovechamiento a aquella que tiene una superficie mayor de
1.500 y menor de 15.000 metros cuadrados.

–Se considera industria grande a efectos de cálculo de
aprovechamiento a aquella que tiene una superficie mayor de
15.000 metros cuadrados.

Tipos de parcelas: Se establecen los siguientes tipos de
parcelas:

–Parcela industria aislada 1 (IAS-1).
–Parcela industria aislada 2 (IAS-2).
–Parcela industria aislada escaparate (IES).
–Parcela industria aislada adosada (IAD).
Además de los usos industriales, e independientemente del

espacio destinado a la red viaria, en la actuación se desarrollan
otros usos complementarios públicos y privados, con los tipos de
parcelas siguientes:

–Parcela de equipamiento público (EP).
–Parcela de infraestructuras (INF).
–Parcela de espacios libres y zonas verdes (ZV).
–Parcela de viario público (VP).

Artículo 405. Industria aislada 1 (IAS-1)
Definición: Responde a aquella zona destinada a albergar

industria grande y mediana a implantar usos industriales, talleres,
almacenes complementarios y actividades de servicio de
almacenaje.

Condiciones de uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento, reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible: Terciario oficinas en todas sus categorías.
El 5 por 100 terciario de reunión y recreo para la implantación

de café, bar, taberna o restaurante que dé servicio a las necesidades
del uso característico.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación: Son vinculantes las

determinaciones gráficas y numéricas de este plan parcial.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa el frente viario. Se prestará especial
atención al tratamiento estético de las fachadas laterales de los
linderos con viario.

Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 metros.
–A lindero privado: > 5,00 metros.
Alturas:
–Máxima: 15,00 metros salvo instalaciones necesarias para

el proceso industrial.
–Mínima: 4,50 metros de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 metros de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las ordenanzas
generales de edificación.

Composición de parcelas: Deberán garantizarse los espacios
para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de la parcela
una plaza de aparcamiento por cada 200 metros cuadrados de
edificación proyectada además de los espacios para carga y
descarga en el interior de las parcelas.
Artículo 406. Industria aislada 2 (IAS-2).

Definición: Responde a aquella zona destinada a albergar
industria grande y mediana a implantar usos industriales, talleres,

almacenes complementarios y actividades de servicio de
almacenaje.

Condiciones de uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento, reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible: Terciario oficinas en todas sus categorías.
El 10 por 100 terciario de reunión y recreo para la implantación

de café, bar, taberna o restaurante que dé servicio a las necesidades
del uso característico.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación: Son vinculantes las determinaciones

gráficas y numéricas de este plan parcial.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa el frente viario. Se prestará especial
atención al tratamiento estético de las fachadas laterales de los
linderos con viario.

Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 metros.
–A lindero trasero: > 5,00 metros.
–A lindero lateral privado conforme lo grafiado en plano 0.3.
Alturas:
–Máxima: 10,00 metros salvo instalaciones necesarias para

el proceso industrial.
–Mínima: 4,50 metros de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 metros de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las ordenanzas
generales de edificación.

Composición de parcelas: Deberán garantizarse los espacios
para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de la parcela
una plaza de aparcamiento por cada 200 metros cuadrados de
edificación proyectada además de los espacios para carga y
descarga en el interior de las parcelas.
Artículo 407. Industria escaparate (IES)

Definición: Responde a aquella zona destinada a implantar
industria escaparate dentro de la actuación.

Condiciones de uso:
Uso característico: Industrial ligado a la actividad comercial

que hace referencia a aquellas actividades de carácter industrial
con posibilidad de realizar exposición y comercialización
mayorista y minorista de productos.

Uso compatible:
–Industrial en edificación aislada.
–Equipamiento en todas sus clases en situación de edificio

exclusivo.
–Infraestructuras de cualquier clase.
Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 800 metros cuadrados.
–Frente mínimo: 15 metros.
–Forma de la parcela: Que permita inscribir en su interior un

círculo de 15 metros de diámetro.
Edificación en las parcelas: Ocupación máxima: La que resulte

de aplicar retranqueos.
Edificabilidad: 0,70 metros cuadrados/metro cuadrado.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa el frente a viario. Se prestará especial
atención al tratamiento estético de las fachadas laterales de los
linderos con viario.

Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 metros.
–A lindero privado: > 0,00 metros.
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En los espacios de retranqueo a lindero público se permite
ajardinamiento, aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga.
No se permiten construcciones auxiliares, almacenamiento de
materiales y mercancías, depósito de residuos no controlados.
Solamente en los retranqueos a linderos privados se permitirán
instalaciones auxiliares y almacenaje de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 10,00 metros salvo instalaciones necesarias para

el proceso industrial.
–Mínima: 4,50 metros de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 metros de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las ordenanzas
generales de edificación.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de la parcela
una plaza de aparcamiento por cada 50 metros cuadrados de local
de uso característico comercial exposición y una plaza por cada
200 metros cuadrados de resto de usos, de producción o almacén
de la edificación proyectada además de los espacios para carga y
descarga en el interior de las parcelas. En caso de usos compatibles
será de aplicación la ordenanza correspondiente observando
siempre un mínimo de una plaza por cada 200 metros construidos.
Artículo 408. Industria adosada (IAD).

Definición: Responde a aquella zona de industria de pequeño
tamaño destinada a implantar industrias, talleres, almacenes
complementarios y actividades de servicio con almacenaje.

Condiciones de uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento, reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible: Terciario oficinas en todas sus categorías.
Tipo de construcción: Edificación adosada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 200 metros cuadrados.
–Frente mínimo: 10 metros.
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 10 metros de diámetro.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa a viario. No se permitirá acceso de
vehículos pesados a la edificación por este frente.

Edificación en las parcelas: Ocupación máxima: 100 por 100.
Indice de edificabilidad: 1,25 metros cuadrados/metro

cuadrado.
Retranqueos:
–A lindero público frontal: 0,00 metros.
–A lindero privado trasero: 0,00 metros.
Alturas:
–Máxima: 8,50 metros salvo instalaciones necesarias para el

proceso industrial.
–Mínima: 4,50 metros de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 metros de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados que no supongan
retranqueos de la edificación en sus frentes o testeros. No se
permiten construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: El Reglamento de Planeamiento dispone que
se deberá dotar de una plaza por cada 200 metros cuadrados de
techo potencialmente edificable en el interior de la parcela. En
cuanto a las plazas de aparcamiento en espacios públicos anejos
al viario, éstas deben ser al menos el 50 por 100 de las previstas
con carácter privado. El presente plan parcial supera en gran

medida el número de plazas mínimas en viario público que
establece dicho Reglamento en su artículo 23.5.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las ordenanzas
generales de edificación.
Artículo 409. Equipamientos públicos (EP).

Definición: Los equipamientos públicos son los que sirven
de soporte a servicios públicos colectivos o comunitarios,
cualquiera que sea su finalidad.

Los edificios destinados a dotaciones de titularidad pública
se regirán por lo establecido en este plan especial para la
ordenación tipo asignada a la parcela y por lo establecido por la
normativa sectorial del uso o actividad a que se destine.

Condiciones de uso:
Uso característico:
–Equipamiento cívico y social: Espacio destinado para el

desarrollo de la vida de relación y actividades administrativas de
carácter público, como son:

–Equipamiento asistencial: Servicios médicos, asistencia
social, guardería, etc.

–Equipamiento docente-cultural: Colegio, academia,
biblioteca, hemeroteca, exposición y/o congresos, etc.

–Equipamiento de contingencia: Centro de control y
vigilancia, servicios de extinción de incendios, centro de banco
de datos, etc.

–Equipamiento administrativo de carácter público.
–Equipamiento deportivo: Espacio destinado a la práctica de

la actividad deportiva en sus diversas modalidades y en instalación
de todo tipo, ya sean cubiertas, polideportivos, construcciones al
aire libre, etc.

Uso compatible: Infraestructuras de cualquier clase.
Los edificios de este uso de titularidad pública se regirán por

lo establecido en este plan especial para la ordenación tipo
asignada a la parcela y por lo establecido por la normativa sectorial
del uso o actividad a que se destine.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 2.000 metros cuadrados.
–Frente mínimo: 10 metros
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 10 metros de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 20 por 100.
–Edificabilidad: 0,50 metros cuadrados/metros cuadrados.
Retranqueos:
–A lindero público: 10,00 metros.
–A lindero privado: 5,00 metros.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, salvo las de seguridad, control y
vigilancia para la actividad, ni depósito de residuos no
controlados, ni almacenamiento de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 15 metros salvo usos tales como salas de proyección

que requieren instalaciones especiales.
–Mínima: 3,00 metros de altura libre.
–Máximo número de plantas: Tres plantas.
Separación entre edificios: La altura de la edificación más

alta dentro de la misma parcela, con un mínimo de 10 metros.
Composición de las parcelas: Además de los espacios para la

dotación mínima de plazas de aparcamiento deberán garantizarse
los espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las ordenanzas
generales de edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Sin perjuicio de la normativa sectorial, deberán
garantizarse en el interior de la parcela las plazas de aparcamiento
que señala el plan general para los diferentes usos además de los
espacios para carga y descarga señalados en esas normas,
observando un mínimo de una plaza de aparcamiento por cada
200 metros cuadrados de edificación proyectada.
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Artículo 410. Infraestructuras (INF).
Corresponde a las instalaciones o dotaciones de redes de

servicios precisos para proporcionar el necesario abastecimiento
de agua, energía, evacuación de residuos y otros semejantes
(centros de transformación, tendidos de alta tensión, depósitos
de agua, estaciones depuradoras, centrales de enlace, vertederos
y basureros, etc.).

Los espacios de zonas de Infraestructuras se regirán por lo
establecido en el plan general con las condiciones
complementarias respecto a régimen de usos establecidas en los
epígrafes posteriores.

Condiciones de uso:
Uso característico: Instalaciones e infraestructuras que sean

necesarias implantar para el buen funcionamiento de la actuación,
tales como abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica,
telefonía, gas, etc.

Uso compatible: Las parcelas calificadas de uso infraestructuras
podrán destinarse en su totalidad a los usos de equipamientos
públicos.

Edificación en las parcelas: Edificabilidad: 0,15 metros
cuadrados/metros cuadrados.

Retranqueos: Parcelas mayores de 500 metros cuadrados:
–A lindero público: 5,00/>3,00 metros (principal / testero)
–A lindero privado: >3,00 metros.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, almacenamiento de materiales y
mercancías, depósito de residuos no controlados. Solamente en
los retranqueos a linderos privados se permitirán instalaciones
auxiliares.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las ordenanzas
generales de edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y
libres de edificación se tratarán como espacios ajardinados.
Se dará tratamiento específico a toda actuación de forma
que no perjudique el carácter estético general de la
edificación.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de las
parcelas una plaza por cada 200 metros cuadrados de local
construido.
Artículo 411. Viario público (VP).

Se define como uso viario público el de los espacios de
dominio y uso público destinados a posibilitar el movimiento
de los peatones, los vehículos y los medios de transporte
colectivo habituales en las áreas urbanas, así como la estancia
de peatones y el estacionamiento de vehículos, en dichos
espacios.

Condiciones de uso:
Uso característico: En los terrenos calificados viario público

podrán, además, disponerse como uso complementario el uso de
infraestructuras.
Artículo 412. Zonas verdes públicas (ZV).

Condiciones de las zonas verdes: Los espacios de
zonas verdes de titularizad pública, se regirán por lo establecido
en el plan general, con las condiciones complementarias
respecto a régimen de usos establecidos en los epígrafes
posteriores.

Condiciones de uso:
Uso característico: Dotacional de zonas verdes y espacios

libres de dominio y uso público destinadas a plantaciones
de arbolado y/o jardinería con objeto de garantizar la
salubridad, reposo y esparcimiento de la población, a
mejorar las condiciones ambiéntales y estéticas del propio
polígono, así como contribuir a la protección medioambiental
de su entorno.

Uso compatible: Infraestructuras: podrá autorizarse la
instalación de algún elemento auxiliar de esas dotaciones.

Podrán autorizarse pequeñas edificaciones de carácter
público o bien de carácter lucrativo mediante concesión
administrativa que no superen los 6 metros y no rebasen una
planta de altura.

Aparcamiento bajo rasante.
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Sección 66. PLAN PARCIAL MODIFICATORIO
DE LAS ORDENANZAS DEL P.P. TORREHIERRO I FASE

(EXPEDIENTE 15/07)

Artículo 413. Categoría de industria.
I) Industria grande con superficies de parcela superiores a

3.500 metros cuadrados. Posibilidad de varios accesos y
aparcamientos en el interior de las parcelas.

II) Industria media con superficie de parcela comprendidas
entre 1.500 y 3.500 metros cuadrados. Un único acceso y
aparcamientos en el interior de la parcela.

III) Industrias ligeras con superficies de parcela comprendidas
entre 500 y 1.500 metros cuadrados. Un único acceso y sin
aparcamientos en el interior. Cuando no sean colindantes en sus
límites traseros a otras parcelas pueden tener un acceso de servicio
además del principal. Cuando un único promotor construya el
sector completo aquél podrá destinar las naves a alquiler o venta
dentro de los usos establecidos en las presentes ordenanzas.
Artículo 414. Segregación de parcelas

Se establece como parcela mínima indivisible la de 500 metros
cuadrados.

Se permite la división de parcelas respetándose la limitación
anterior siempre que dicha división no suponga un cambio en la
categoría de Industria que se establece en las presentes
Ordenanzas. La división de parcelas que supongan un cambio de
categoría sólo podrá llevarse a acabo previa aprobación de Plan
Especial de Reforma Interior, de conformidad con lo dispuesto
en la Ordenanza 15.

No se admiten parcelaciones en las que alguna parcela no
cuente con acceso directo desde vía pública.

Las divisiones de parcelas autorizadas con anterioridad a la
aprobación de la presente modificación de ordenanzas, se
mantendrán sujetas a la categoría industrial que les correspondía
por su dimensión.
Artículo 415. Agrupación de parcelas.

Se permite el agrupamiento de parcelas para formar una de
mayores dimensiones siempre que dicha adición no suponga un
cambio en la categoría de Industria que se establece en las
presentes Ordenanzas.

La agrupación no exime del cumplimiento de todas las
prescripciones establecidas en las presentes Ordenanzas.
Artículo 416. Composición de las parcelas.

Dentro de las parcelas se establecen los siguientes criterios
de composición:

a) Edificios para naves de fabricación o almacenaje.
b) Bloques representativos.
c) Espacios libres para aparcamientos.
d) Construcciones accesorias.
e) Acceso a parcela
Definiéndose:
a) Edificios para naves de fabricación o almacenaje: La

superficie a dedicar a estos edificios no tiene limitación , siempre
que, en cualquier caso, se aseguren los porcentajes establecidos
en el apartado b) y siguientes de la presente Ordenanza.

b) Bloques representativos: Comprenden los destinados a
despachos, oficinas, salas de recepción y conferencias, laboratorios
de investigación y, en general, todos los que, dependiendo
administrativamente de la industria, no se dediquen a procesos de
fabricación.

Los bloques representativos tendrán como máximo 10,00
metros de profundidad en el caso de que se hallen adosados a
naves u otros edificios y 15,00 metros en el caso de que sean
exentos con iluminación por ambas bandas

c) Espacios libres para aparcamientos de parcela: La superficie
libre destinada para aparcamientos previstos dentro de cada parcela
no será inferior al 10 por 100 de la superficie en planta destinada a
las naves de fabricación y almacenaje, incluidas en el apartado a).

Quedan excluidas de esta norma las industrias pequeñas
pertenecientes a III categoría, las cuales tendrán resueltos los
aparcamientos en la ordenación establecida para el polígono.

d) Construcciones accesorias: Son todas las necesarias para
el adecuado funcionamiento de las industrias tales como
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depósitos, elevadores, torres de refrigeración, chimeneas,
viviendas, etc.

Su forma y volumen son libres siempre que estén debidamente
justificados y responda a un diseño razonado. Se localizarán
siempre dentro del área de movimiento de la edificación.

Se entiende por área de movimiento de la edificación la
superficie de terreno edificable comprendida entre las líneas de
retranqueo obligatorio de la edificación o, en ausencia de éstas,
por los límites de la parcela.

La altura de las chimeneas será como mínimo H =1,5 h., siendo
h= la altura del más alto de los edificio vecinos o del propio.

e) Accesos: El acceso rodado a cada parcela se producirá desde
vía pública, transformando y urbanizando correctamente el
espacio definido como acera y aparcamiento.

En la categoría de Industria Media o Ligera el acceso será
único y su longitud la correspondiente al 20 por 100 de la longitud
del frente de fachada de la parcela, estableciéndose la dimensión
mínima de 6 metros.

En la categoría de Industria Grande las parcelas podrán contar
con más de un acceso siempre que la longitud total de los mismos
no supere el 20 por 100 de la longitud del frente de parcela en
donde se ubiquen. Se establece la dimensión mínima de 6 metros.
Artículo 417. Espacios comunes.

Corresponden a:
a) Espacios libres
b) Equipamiento privado de uso público
c) Red viaria
Definiéndose:
a) Espacios libres: A ellos pertenecen las zonas verdes de uso

público.
Queda prohibida la edificación sobre los mismos
Se permite el paso de tendidos aéreos de conducción

eléctrica.
Su cuidado y mantenimiento correrán por cuenta de la

Administración del polígono.
b) Equipamiento Privado de Uso Público: Corresponden a

las zonas reservadas a edificios públicos de carácter
administrativo, comercial, deportivo o cultural.

Los centros comunales son de uso público, si bien se prohibe
construir en ellos cualquier edificación ajena a las necesidades
propias del polígono.

El uso comercial se reducirá exclusivamente a
establecimientos dedicados a exposición y venta de productos
industriales y a los destinados a estanco, venta de periódicos,
farmacia y cafetería.

Quedarán ubicados en el recinto reservado a centros
administrativos.

c) Red viaria: El frente de las parcelas estará compuesto por
4 metros de acera y 3 metros para aparcamiento. En el supuesto
de anchos diferentes, se mantendrá la dimensión de 3 metros
para aparcamiento, destinándose el resto a la acera.

Unicamente se permite el aparcamiento de vehículos en los
espacios que dentro del polígono se establezcan a este fin.
Artículo 418. Edificación parcial de parcelas.

Cuando, con arreglo a los programas de desarrollo de las
diferentes industrias, no sea necesario para éstas edificar
íntegramente el área completa de las parcelas, las empresas
interesadas podrán optar por la edificación parcial de las misma;
pero en cualquier caso deberán atenerse a los porcentajes
señalados en los apartados de la Ordenanza 4  y a todas las normas
y prescripciones de las restantes.

Artículo 419. Composición de los frentes de fachada.
Los frentes de fachada de las parcelas se ajustarán a las

alineaciones oficiales establecidas para el polígono ateniéndose
a las siguientes normas:

a) Los bloques representativos deberán ubicarse junto a las
vías de acceso a la parcela, con su fachada principal dentro de la
alineación establecida.

Frontalmente los bloques representativos se retranquearan 10
metros, como mínimo, contados a partir de la alineación prevista
en las industrias de I) categoría

El bloque representativo no será obligatorio en las industrias
de II) y III) categoría. Si por el contrario se opta por su ejecución,
este deberá retranquearse frontalmente un mínimo de 5,00 mts.

b) Se permiten retranqueos parciales de estos bloques, cuando
a base de ellos se haya cubierto más de los 2/3 del frente.

El retranqueo permitido, con respecto a los salientes, será
inferior a 5,00 metros y la edificación será continua.

c) En aquellas partes en las que el frente de fachada no se
halle cubierto con el edificio representativo, aquel deberá
completarse con las naves de fabricación o almacenaje en su
totalidad, previo retranqueo mínimo de 20,00 y máximo de 30,00
metros contados desde la alineación establecida, en cualquier caso,
la alineación se materializará con el cerramiento tipo que se fije
para el polígono.

d) Los espacios libres obtenidos a causa de los retranqueos,
podrán destinarse a aparcamientos, zona verde o ambos. Su
cuidado y mantenimiento correrán por cuenta del titular de la
parcela y la Administración del polígono velará por el exacto
cumplimiento de esta Ordenanza.

Queda prohibido usar los espacios libres indicados en el
párrafo anterior como depósito de materiales y mercancías, vertido
de desperdicios o, en general, todo lo que pueda dañar la estética
del polígono.

En los espacios de retranqueo no se permite la localización
de construcciones accesorias.
Artículo 420. Soluciones de esquina.

a) Con objeto de asegurar la debida visibilidad para el tránsito
en el encuentro de calles que se cruzan, las edificaciones que
constituyan la esquina estarán obligadas a dejar libre, como
mínimo, al menos en planta baja, el espacio correspondiente al
ángulo formado por las normales trazadas a las alineaciones de
las calles consideradas, por los puntos de empalme del tramo
curvo con los dos tramos rectos.

b) En las parcelas de esquina el bloque representativo podrá
tener su fachada principal orientada a una de las vías de acceso o
a ambas.

c) Se permiten retranqueos parciales de estos bloques, cuando
a base de ellos se haya cubierto más de los 2/3 del frente

d) El retranqueo permitido, con respecto a los salientes, será
inferior a 5,00 metros y la edificación será continua.
Artículo 421. Edificación de las parcelas, salvo lo previsto en

la Ordenanza relativa a condiciones particulares
usos IAS.

a) Todas las edificaciones que se realicen dentro de las parcelas
estarán obligadas a un retranqueo lateral mínimo de 3,00 metros.
Queda prohibido usar estos espacios como depósito de materiales
o vertido de desperdicios.

b) Igualmente las edificaciones deberán retranquearse
posteriormente 5, 00 metros como mínimo, en el caso de parcelas
colindantes en sus límites traseros.

c) Las industrias pertenecientes a III categoría no están
obligadas a los retranqueos anteriormente expresados,
admitiéndose cerramientos laterales entre parcelas colindantes.

d) Los retranqueos expresados se contarán desde los límites
de parcela que se establezcan.

e) Las alineaciones de los frentes de fachada se materializarán
físicamente con cualquier solución que defina y separe claramente
la parcela privada del viario público. Los lugares de acceso a las
industrias habrán de cubrirse con puertas practicables diáfanas y
altura mínima de 2,00 metros.

f) Las líneas medianeras laterales, objeto de retranqueo, se
materializarán con la siguiente cerca tipo: Será de tela metálica
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sobre basamento macizo de fábrica de 0,50 metros de altura. La
altura media total de la cerca deberá ser de 2,00 metros contados
desde la rasante del terreno, en el punto medio del frente principal
o linde que se determine. Cuando los accidentes del terreno acusen
una diferencia superior a 1,00 metros entre los puntos extremos,
la cerca deberá escalonarse en los tramos que sean necesarios
para no sobrepasar este límite.

g) La construcción del cerramiento común a dos parcelas
correrá por cuenta de la industria que primero se establezca,
debiendo abonarle la segunda el gasto proporcional de la obra
antes de que proceda a la construcción de edificio alguno.

h) En caso de que transcurrido un tiempo prudencial las
parcelas no se cercaran, lo hará la Administración del polígono
corriendo los gastos a cargo de la propiedad o propiedades que
correspondan.

i) En el caso de que no vayan adosados a otros, los edificios
deberán separarse entre si, como mínimo, la altura de cornisa del
más alto.

j) Con excepción de las viviendas para personal encargado
de vigilancia y conservación, las restantes construcciones
accesorias quedan fuera de la anterior prescripción.

k) La altura máxima del bloque representativo constitutivo
del frente de fachada será de tres plantas.

l) En las parcelas superiores a los 15.000 m2 la altura y
composición de los bloques representativos será libre siempre
que el retranqueo frontal de los mismos sea superior a 20,00 m. y
a 40.00 m. el retranqueo de las naves que constituyan el frente de
fachada, no cubierto por los bloques representativos.

m) La altura mínima libre de cada una de las plantas será de
2,50 m.

n) En el interior de las parcelas, la altura de  las edificaciones
no tiene limitación.

o) Se permiten patios abiertos o cerrados. La dimensión
mínima de estos patios se fija con la condición de que en la planta
de aquél se pueda inscribir un círculo cuyo diámetro sea igual a
la altura de la más alta de las edificaciones que lo limitan y éstas
tengan huecos destinados a habitaciones vivideras o locales de
trabajo.

p) En caso de que no existan huecos o estos pertenezcan a
zonas de paso o almacén, los patios pueden componerse según el
criterio anterior, reduciendo el diámetro del círculo a la mitad de
la más alta de las edificaciones. La dimensión mínima de los patios
será tal que permita la inscripción de un círculo de 4,00 metros
de diámetro.

q) Se permiten semisótanos, cuando se justifiquen
debidamente de acuerdo con las necesidades.

r) Se podrán dedicar a locales de trabajo cuando los huecos
de ventilación tengan una superficie no menor de 1/8 de la
superficie útil del local.

s) Se permiten sótanos cuando se justifiquen debidamente.
t) Queda prohibido utilizar los sótanos como locales de trabajo.

Artículo 422. Estética de los edificios industriales.
a) Se prohíben los elementos estilísticos.
b) Se admiten los elementos prefabricados aceptados por las

normas de la buena construcción.
c) Queda prohibido el falseamiento de los materiales

empleados, los cuales se presentarán en su verdadero valor.
Se permiten los revocos siempre que estén bien terminados.

Las empresas beneficiarias quedarán obligadas a su buen
mantenimiento y conservación.

d) Tanto las paredes medianeras como los paramentos
susceptibles de posterior ampliación, deberán tratarse como una
fachada, debiendo ofrecer calidad de obra terminada.

e) Se prohíbe el empleo de rótulos pintados directamente sobre
los paramentos exteriores. En todo caso, los rótulos empleados
se realizarán a base de materiales inalterables a los agentes
atmosféricos. Las empresas beneficiarias son las responsables
–en todo momento– de su buen estado de mantenimiento y
conservación.
Artículo 423. Condiciones de seguridad.

Como protección del área de parcela será obligatorio instalar
como mínimo un hidrante en su interior. La localización de los

hidrantes debe ser tal que cualquier punto de la fachada del edifico
se encuentre a una distancia inferior a 50 m.

Todo ello independientemente del sistema de hidrantes que
sea exigible en cumplimiento del Reglamento de Seguridad contra
incendios en los establecimientos industriales
Artículo 424. Usos.

a) Uso de industria: Se permite el uso industria que engloba
los usos de transformación, producción, almacenaje y talleres

b) Uso de vivienda: Queda prohibido el uso de vivienda. Se
excluyen de esta prescripción las destinadas al personal encargado
de la vigilancia y conservación de las diferentes industrias.

En este caso se toleran 200 metros cuadrados construidos de
vivienda por cada hectárea de terreno, como máximo. La
superficie construida total destinada a cada vivienda no será
inferior a 45,00 metros cuadrados ni superior a 150,00 metros
cuadrados.

Las viviendas se consideran dentro de cada industria, como
construcciones accesorias y deberán ubicarse en edificaciones
independientes.

No podrán incluirse en los edificios representativos ni alojarse
en semisótanos

c) Uso de garajes: Se permite el uso de garajes.
d) Uso de comercios: Se permite el uso comercial con las

restricciones impuestas en la Ordenanza denominada «Espacios
comunes», apartado b).

e) Uso de oficinas: Se permite el uso de oficinas relacionadas
directamente con las industrias establecidas, con arreglo a lo
preceptuado en las Ordenanzas denominadas «Composición de
las parcelas» y «Espacios comunes».

f) Uso público y cultural. Se permite la enseñanza obrera
dentro de cada recinto industrial y unida a la industria establecida.

Quedan prohibidos los espectáculos públicos con fines
lucrativo.

g) Se prohíben las instalaciones deportivas con fines
lucrativos.

h) Uso equipamiento docente-cultural guardería. Se considera
compatible con el industrial, debiendo cumplir lo dispuesto en la
legislación vigente al respecto (Real Decreto 113 de 2004, de 23
de enero, el Real Decreto 114 de 2004, de 23 de enero, y Orden
de 31 de marzo de 1992, de la Consejería de Bienestar Social
(D.O.C.M. número 26, de 3 de abril de 1992).
Artículo 425. Condiciones higiénicas.

a) Residuos gaseosos: La cantidad máxima de polvo contenida
en los gases o humos emanados por las industrias no excederá a
1,50 gramos por metro cúbico.

El peso total de polvo emanado por una misma unidad
industrial deberá ser inferior a 300 kg. por hora.

b) Aguas residuales: Los materiales en suspensión contenidos
en las aguas residuales no excederán en peso a 30 miligramos
por litro.

La D.B.O. (demanda bioquímica de oxígeno) en miligramos
por litro será inferior a 40 miligramos de oxígeno disuelto
absorbido en cinco días a 18 ºC.

El nitrógeno expresado en N y (NH4) no será superior a 10 y 15
miligramos por litro respectivamente.

El efluente no contendrá sustancias capaces de provocar la
muerte de los peces aguas abajo del punto de vertido.

En caso de que la evacuación de aguas residuales se haga a la
red del polígono –sin estación de depuración–, el efluente deberá
de ser desprovisto de todos los productos susceptibles de
perjudicar las tuberías de la red, así como las materias flotantes,
sedimentables o precipitables que al mezclarse con otros efluentes,
puedan atentar, directa o indirectamente, al buen funcionamiento
de las redes generales de alcantarillado.

El efluente deberá tener su pH comprendido entre 5,5 y 8,5.
Excepcionalmente, en caso de que la neutralización se haga
mediante cal, el pH podrá estar comprendido entre 5,5 y 9,5

El efluente no tendrá en ningún caso una temperatura superior
a 30º, quedando obligadas las industrias a realizar los procesos
de refrigeración necesarios para no sobrepasar dicho límite.

Quedan prohibidos los vertidos de compuestos cíclicos
hidroxilados y sus derivados halógenos.
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Queda prohibido el vertido de sustancias que favorezcan los
olores sabores o coloraciones del agua cuando ésta pueda ser
utilizada con vistas a la alimentación humana.

c) Ruidos: Se permiten los ruidos siempre que no se traspasen
los 55 decibelios, medidos éstos en el eje de las calles contiguas
a la parcela industrial que se considere.
Artículo 426. Desarrollo mediante Estudio de Detalle.

Dentro del objeto que la legislación les atribuye se podrá
redactar Estudio de Detalle que reordene manzanas completas,
con el cumplimiento de todas las prescripciones establecidas en
las presentes Ordenanzas y sin modificar la categoría de las
parcelas.
Artículo 427. Desarrollo mediante PERI.

Podrá proponerse la realización de Programas de Actuación
Urbanizadora que contengan uno o varios PERI para la
reordenación de una o varias manzanas cuando se pretenda
modificar la categoría de las parcelas.

En caso de que se creen nuevas vías interiores, estas deberán
realizarse con anchura mínima de 16 metros y no podrán finalizar
en fondo de saco. Para su realización será necesario un Proyecto
de Urbanización en las condiciones generales exigibles y serán
cedidas al Ayuntamiento.

Están sujetas al cumplimiento de los estándares urbanísticos
y a la cesión de aprovechamiento fijados por la normativa en
vigor.
Artículo 428. Condiciones generales.

Además de lo preceptuado en las presentes Ordenanzas
Reguladoras, los usuarios de las industrias deberán atenerse a las
restantes normas y prescripciones de aplicación.
Artículo 429. Condiciones particulares uso IAS.

a) Parcela destinada a albergar Industria Grande, con las
condiciones definidas en la presente ordenanza, y a implantar
usos industriales, talleres, almacenes complementarios y
actividades de servicio con almacenaje.

b) Condiciones de uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible: Equipamiento en todas sus clases en situación
de edificio exclusivo.

Infraestructuras de cualquier clase.
c) El tipo de construcción es el de Edificación Aislada.
d) Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 3.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Que permita inscribir en su interior un

círculo de 20 m. de diámetro.
e) Edificación en las parcelas: La resultante de las condiciones

de altura y retranqueo.
f) Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa el frente a viario.
Se prestará especial atención al tratamiento estético de las

fachadas laterales de los linderos con viario.
g) Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 m.
–A lindero privado: > 3,00 m.
h) Alturas
–Máxima: 10,00 m. salvo instalaciones necesarias para el

proceso industrial
–Mínima: 4,50 m. de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 m. de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

i) Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a lo estipulado
en estas ordenanzas.

j) Composición de la parcelas: Deberán garantizarse los
espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

k) Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se
permiten construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

l) Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres
de edificación se tratarán como espacios ajardinados.

m) Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de la
parcela una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 de edificación
proyectada además de los espacios para carga y descarga en el
interior de las parcelas.

Sección 67. PLAN ESPECIAL MODIFICATORIO DE
ORDENANZAS DEL PERI DE TORREHIERRO - II FASE

(EXPEDIENTE 16/07)
Artículo 430. Zona Industrial.

Corresponde a superficies edificables de dominio privado que
se desarrollan en régimen de tipología abierta con edificación
aislada, pareada o adosada y que se destinan predominantemente
a usos de almacenes o de transformación de materiales.
Artículo 431. Condiciones de uso.

Los usos permitidos en esta Ordenanza son los correspondientes
a Industria.

De acuerdo a lo anterior, para cada tipo de parcela se
especifican unos usos característicos, usos compatibles y
complementarios.

Se define uso característico aquel que se corresponde
directamente con el destino urbanístico de los suelos concretado
en éstos en su calificación por el instrumento de ordenación.

Se define uso compatible aquel supeditado al característico,
de forma que contribuye a su correcto funcionamiento, están
vinculados directamente al mismo, aportan diversidad funcional
y puntualmente pueden sustituir al uso característico.

Se define uso complementario aquel supeditado al
característico y que lo complementa y quedando integrado
funcional y jurídicamente con éste.
Artículo 432. Formas de agrupación de la parcela.

De acuerdo con el Plan Parcial de Torrehierro, y el POM
vigente de Talavera de la Reina, se establecen distintos tipos de
Industria, Pequeña, Mediana y Grande, que se agrupan en los
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Tipos de Parcela y Tipologías Edificatorias que se recogen en los
artículos a continuación.

Se considera Industria Pequeña a efectos de cálculo de
Aprovechamiento Urbanístico a aquella que tiene una superficie
menor de 1.500 m2.

Se considera Industria Mediana a efectos de cálculo de
Aprovechamiento Urbanístico a aquella que tiene una superficie
mayor de 1.500 m2 y menor de 15.000 m2.

Se considera Industria Grande a efectos de cálculo de
Aprovechamiento Urbanístico a aquella que tiene una superficie
mayor de 15.000 m2.
Artículo 433. Tipos de Parcelas.

Se establecen los siguientes tipos de parcelas:
–Parcela Industria Adosada (IAD).
–Parcela Industria Pareada (IPA).
–Parcela Industria Aislada (IAS).
–Parcela Industria Escaparate (IES).
Además de los usos industriales, e independiente del espacio

destinado a la red viaria, en la Actuación se desarrollan otros
usos complementarios públicos o privados, con los tipos de
parcelas siguientes:

–Parcela Terciario-Comercial (CO).
–Parcela Terciario-Hotelero (TH).
–Parcela Terciario-Parque empresarial (PE).
–Parcela de Equipamiento Privado (CCI.2).
–Parcela de Equipamiento Público (EQ).
–Parcela de Infraestructuras (INF).
–Parcela de Espacios libres y Zonas verdes (ZV).
–Parcela de Viario público (VP).

Artículo 434. Industria Adosada (IAD).
Definición: Responde a aquella zona de industria de pequeño

tamaño destinada a implantar industrias, talleres, almacenes
complementarios y actividades de servicio con almacenaje.

Condiciones de Uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible: Equipamiento en todas sus clases en situación
de edificio exclusivo.

Tipo de construcción: Edificación adosada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 500 m2.
–Parcela máxima: 1.550 m2.
–Frente mínimo: 10 m.
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 10 m de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 100 por 100.
–Índice de Edificabilidad: 1,25 m2/m2.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa a viario. No se permitirá acceso de
vehículos pesados a la edificación por este frente.

Retranqueos:
–A lindero público: 0,00 m.
–A lindero privado: 0,00 m.
Alturas:
–Máxima: 8,50 m, salvo instalaciones necesarias para el

proceso industrial.
–Mínima: 4,50 m de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 m de altura libre para plantas de uso administrativo
o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados que no supongan
retranqueos de la edificación en sus frentes o testeros. No se
permiten construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Si bien el Reglamento de Planeamiento
dispone que se deberá dotar de una plaza por cada 200 m2 de
techo potencialmente edificable en el interior de la parcela, las

propias condiciones de retranqueo impuestas en la ordenanza de
este uso impiden disponer plazas de aparcamiento en el interior
de la parcela, por lo que se ha dispuesto de una zona de
aparcamiento en el viario vinculado a este uso situada en la
cercanía de las parcelas de industria adosada. Este aparcamiento
en viario público, independiente del resto de condiciones
impuestas por el Reglamento de Planeamiento, se computa
asociado a esta topología IAD, una vez que el presente Plan
Especial supera en casi setecientas plazas de aparcamiento el
número de plazas mínimas en el viario público.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.
Artículo 435. Industria pareada (IPA).

Definición: Responde a aquella zona de Mediana Industria,
destinada a implantar industrias, talleres, almacenes
complementarios y actividades de servicio con almacenaje.

Condiciones de Uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible: Equipamiento en todas sus clases en situación
de edificio exclusivo.

Tipo de construcción: Edificación pareada.
Condiciones de parcelación
–Parcela mínima: 1.551 m2.
–Parcela máxima: 3.000 m2.
–Frente mínimo: 10 m.
–Forma de la parcela:  Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 10 m. de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: La resultante de aplicar los retranqueos

de esta norma.
Indice de Edificabilidad:0,90 m2/m2.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa que de frente a viario. Se prestará
especial atención al tratamiento estético de las fachadas laterales
de los linderos con viario.

Retranqueos:
–A lindero público: 5,00/>3,00 m. (principal/testero).
–A lindero privado: >3,00/ 0,00 m. (libre/adosado).
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, almacenamiento de materiales y
mercancías, depósito de residuos no controlados.

Alturas:
–Máxima: 8,50 m. salvo instalaciones necesarias para el

proceso industrial.
–Mínima: 4,50 m. de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 m. de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Composición de las parcelas: Deberán garantizarse los
espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados siempre que no
supongan retranqueos de la edificación en sus frentes o testeros.
No se permiten construcciones auxiliares en el interior de dichos
patios.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Aparcamiento: Se deberá dotar un mínimo de una plaza por
cada 200 m2 edificables en el interior de la parcela.
Artículo 436. Industria Aislada (IAS).

Definición: Responde a aquella zona destinada a albergar
Industria Grande y a implantar usos industriales, talleres,
almacenes complementarios y actividades de servicio con
almacenaje.
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Condiciones de Uso:
Uso característico: Industrial que hace referencia a la

implantación de actividades productivas cuyo fin es la
elaboración, transformación, tratamiento reparación,
manipulación, almacenaje, distribución de productos de
naturaleza industrial y suministros a mayoristas.

Uso compatible:
–Equipamiento en todas sus clases en situación de edificio

exclusivo.
–Equipamiento docente-cultural guardería vinculado al

servicio específico de los trabajadores, y formando parte de la
edificación.

–Infraestructuras de cualquier clase.
Tipo de construcción: Edificación aislada.
–Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 3.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Que permita inscribir en su interior un

círculo de 20 m. de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 55%.
–Edificabilidad: 0,65 m2/m2.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa el frente a viario. Se prestará especial
atención al tratamiento estético de las fachadas laterales de los
linderos con viario.

Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 m.
–A lindero privado: > 5,00 m.
Alturas:
–Máxima: 10,00 m. salvo instalaciones necesarias para el

proceso industrial
–Mínima: 4,50 m. de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 m. de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Composición de las parcelas: Deberán garantizarse los
espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se
permiten construcciones auxiliares en el interior de dichos
patios.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de la parcela
una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 de edificación
proyectada además de los espacios para carga y descarga en el
interior de las parcelas.
Artículo 437. Industrias escaparate (IES).

Definición: Responde a aquella zona a implantar industria
escaparate dentro de la Actuación.

Condiciones de Uso:
Uso característico: Industrial ligado a la actividad comercial

que hace referencia a aquellas actividades de carácter industrial
con posibilidad de realizar exposición y comercialización
mayorista y minorista de productos.

Uso compatible:
–Industrial en edificación aislada.
–Equipamiento en todas sus clases en situación de edificio

exclusivo.
–Equipamiento docente-cultural guardería vinculado al

servicio específico de los trabajadores, y formando parte de la
edificación.

–Infraestructuras de cualquier clase.
Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 2.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Que permita inscribir en su interior un

círculo de 20 m. de diámetro.

Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 55%.
–Edificabilidad: 0,65 m2/m2.
Condiciones de edificación: Será obligatorio el tratamiento

de fachada representativa el frente a viario. Se prestará especial
atención al tratamiento estético de las fachadas laterales de los
linderos con viario.

Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 m.
–A lindero privado: > 5,00 m.
En los espacios de retranqueo a lindero público se permite

ajardinamiento, aparcamiento, paso de vehículos, carga y
descarga. No se permiten construcciones auxiliares,
almacenamiento de materiales y mercancías, depósito de residuos
no controlados. Solamente en los retranqueos a linderos privados
se permitirá el almacenaje de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 10,00 m. salvo instalaciones necesarias para el

proceso industrial.
–Mínima: 4,50 m. de altura libre de obstáculos en uso

industrial. 3,00 m. de altura libre para plantas de uso
administrativo o compatible.

–Máximo número de plantas: Una planta en zonas de uso
industrial. Dos plantas en zonas de uso administrativo o
compatible.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de la
parcela una plaza de aparcamiento por cada 50 m2 de local de
uso característico comercial-exposición y una plaza por cada
200 m2 de resto de usos, de producción o almacén de la
edificación proyectada además de los espacios para carga y
descarga en el interior de las parcelas. En caso de usos
compatibles será de aplicación la ordenanza correspondiente
observando siempre un mínimo de una plaza por cada 200 m2

construidos.
Artículo 438. Terciario-Comercial (CO).

Definición: Responde a aquella zona a implantar actividades
complementarias al uso industrial, de carácter comercial,
mercantil y servicios de ocio.

Condiciones de Uso:
Uso característico: El uso terciario-comercial se corresponde

con actividades de prestación de servicios administrativos y de
gestión empresarial y las relacionadas con el comercio al por
menor, incluyendo supermercados y centros comerciales, con la
prestación de servicios de ocio y actividades lúdicas de reunión
y recreo.

Uso compatible: Se tolerarán locales destinados a uso hotelero,
sociocultural, servicios de asesoramiento técnico y financiero,
agencias de viajes y de distribución de productos industriales,
centros de informática y comunicaciones, locales relacionados
con actividades de hostelería, tales como bares, cafeterías,
restaurantes, comedores de autoservicio.

Los edificios de este uso de titularidad privada se regirán por
lo establecido en este Plan Especial para la ordenación tipo
asignada a la parcela y por lo establecido por la normativa sectorial
del uso o actividad a que se destine.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 5.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 20 m. de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 65 por 100.
–Edificabilidad: 1,5 m2/m2.
Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 m.
–A lindero privado: > 5,00 m.
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En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,
aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, salvo las de seguridad, control y
vigilancia para la actividad, ni depósito de residuos no
controlados, ni almacenamiento de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 15 m salvo usos tales como salas de proyección

que requieren instalaciones especiales.
–Mínima: 3,00 m. de altura libre.
–Máximo número de plantas: Tres plantas.
Separación entre edificios: La altura de la edificación más

alta dentro de la misma parcela, con un mínimo de 10 m.
Composición de las parcelas: Además de los espacios para la

dotación mínima de plazas de aparcamiento deberán garantizarse
los espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Sin perjuicio de formativa sectorial, deberán
garantizarse en el interior de la parcela una plaza de aparcamiento
por cada 50 m2 de local de uso característico comercial y una
plaza por cada 100 m2 de uso característico administrativo y una
plaza por cada 200 m2 de resto de usos de la edificación proyectada
además de los espacios para carga y descarga en el interior de las
parcelas. Serán de aplicación las condiciones de Plan General
para centros comerciales y comercio alimentario. En caso de usos
compatibles será de aplicación la ordenanza correspondiente
observando siempre un mínimo de una plaza por cada 200 m2

construidos.
Artículo 439. Terciario-Hotelero (TH).

Definición: Responde a aquella zona a implantar
actividades complementarias al uso industrial, que alberguen
las actividades destinadas a satisfacer el alojamiento temporal,
y se realizan en establecimientos sujetos a su legislación
específica, como instalaciones hoteleras incluidos los
apartahoteles.

Condiciones de Uso:
Uso característico: El uso terciario-hotelero se corresponde

con las actividades destinadas a satisfacer el alojamiento temporal.
Uso compatible: Se tolerarán locales destinados a uso

terciario-parque empresarial, sociocultural, servicios de
asesoramiento técnico y financiero, agencias de viajes y de
distribución de productos industriales, centros de informática y
comunicaciones, locales relacionados con actividades de
hostelería, tales como bares, cafeterías, restaurantes, comedores
de autoservicio.

Los edificios de este uso de titularidad privada se regirán por
lo establecido en este Plan Especial para la ordenación tipo
asignada a la parcela y por lo establecido por la normativa sectorial
del uso o actividad a que se destine.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 5.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 20 m. de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 65 por 100.
–Edificabilidad: 1 m2/m2.
Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 m.
–A lindero privado: > 5,00 m.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, salvo las de seguridad, control y
vigilancia para la actividad, ni depósito de residuos no
controlados, ni almacenamiento de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 15 m salvo usos tales como salas de proyección

que requieren instalaciones especiales.

–Mínima: 3,00 m. de altura libre.
–Máximo número de plantas: Tres plantas.
Separación entre edificios: La altura de la edificación más

alta dentro de la misma parcela, con un mínimo de 10 m.
Composición de las parcelas: Además de los espacios para la

dotación mínima de plazas de aparcamiento deberán garantizarse
los espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Sin perjuicio de formativa sectorial, deberán
garantizarse en el interior de la parcela una plaza de aparcamiento
por cada 50 m2 de local de uso característico comercial y una
plaza por cada 100 m2 de uso característico administrativo y una
plaza por cada 200 m2 de resto de usos de la edificación proyectada
además de los espacios para carga y descarga en el interior de las
parcelas. Serán de aplicación las condiciones de Plan General
para centros comerciales y comercio alimentario. En caso de usos
compatibles será de aplicación la ordenanza correspondiente
observando siempre un mínimo de una plaza por cada 200 m2

construidos.
Artículo 440. Terciario-Parque empresarial (PE).

Definición: Responde a aquella zona a implantar actividades
complementarias al uso industrial, que comprende locales
destinados a la prestación de servicios profesionales, financieros,
de información y otros, sobre la base de la utilización y
transmisión de la información, bien a las empresas o a los
particulares.

Condiciones de Uso:
Uso característico: El uso terciario-parque empresarial se

corresponde con actividades de prestación de servicios
administrativos y de gestión empresarial de servicios
profesionales, financieros, de información y otros, sobre la base
de la utilización y transmisión de la información bien a las
empresas o a los particulares. Se incluyen en este uso los edificios
o locales en los que predominan las actividades burocráticas de
carácter público o privado, los de Banca y los que se destinan a
alojar despachos profesionales de cualquier clase.

Uso compatible: Se tolerarán locales destinados a uso hotelero,
sociocultural, servicios de asesoramiento técnico y financiero,
agencias de viajes y de distribución de productos industriales,
centros de informática y comunicaciones, locales relacionados
con actividades de hostelería, tales como bares, cafeterías,
restaurantes, comedores de autoservicio.

Los edificios de este uso de titularidad privada se regirán por
lo establecido en este Plan Especial para la ordenación tipo
asignada a la parcela y por lo establecido por la normativa sectorial
del uso o actividad a que se destine.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 5.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Que permita inscribir en su interior un

círculo de 20 m. de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 65 por 100.
–Edificabilidad: 0,90 m2/m2.
Retranqueos:
–A lindero público: > 10,00 m.
–A lindero privado: > 5,00 m.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, salvo las de seguridad, control y
vigilancia para la actividad, ni depósito de residuos no
controlados, ni almacenamiento de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 15 m. salvo usos tales como salas de proyección

que requieren instalaciones especiales.
–Mínima: 3,00 m. de altura libre.
–Máximo número de plantas: Tres plantas.
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Separación entre edificios: La altura de la edificación más
alta dentro de la misma parcela, con un mínimo de 10 m.

Composición de las parcelas: Además de los espacios para la
dotación mínima de plazas de aparcamiento deberán garantizarse
los espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Sin perjuicio de formativa sectorial, deberán
garantizarse en el interior de la parcela una plaza de aparcamiento
por cada 50 m2 de local de uso característico comercial y una
plaza por cada 100 m2 de uso característico administrativo y una
plaza por cada 200 m2 de resto de usos de la edificación proyectada
además de los espacios para carga y descarga en el interior de las
parcelas. Serán de aplicación las condiciones de Plan General
para centros comerciales y comercio alimentario. En caso de usos
compatibles será de aplicación la ordenanza correspondiente
observando siempre un mínimo de una plaza por cada 200 m2

construidos.
Artículo 441. Equipamiento privado (CCI.2).

Condiciones de Uso:
Uso característico: Equipamiento Cívico-Administrativo:

espacio destinado para el desarrollo de la vida de relación y
actividades administrativas destinadas al servicio del Polígono,
como son:

–Oficinas de información y administración del polígono.
–Bancos.
–Oficinas generales.
–Hotel-restaurante, cafetería-bar, motel, tiendas.
Uso compatible: Cualquier tipo de construcción que cumpla

una función complementaria al servicio del polígono
Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 5.000 m2.
–Frente mínimo: 20 m.
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 20 m de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 65 por 100.
–Edificabilidad: 1,50 m2/m2.
Retranqueos:
–A lindero público: 10,00 m.
–A lindero privado: 10,00 m.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, salvo las de seguridad, control y
vigilancia para la actividad, ni depósito de residuos no
controlados, ni almacenamiento de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 15 m. salvo usos que requieran instalaciones

especiales.
–Mínima: 3,00 m. de altura libre.
–Máximo número de plantas: Tres plantas.
Separación entre edificios: La altura de la edificación más

alta dentro de la misma parcela, con un mínimo de 10 m.
Composición de las parcelas: Además de los espacios para la

dotación mínima de plazas de aparcamiento deberán garantizarse
los espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Sin perjuicio de la formativa sectorial, deberán
garantizarse en el interior de la parcela las plazas de aparcamiento
que señala el Plan General para los diferentes usos además de los
espacios para carga y descarga señalados en esas normas,
observando un mínimo de una plaza de aparcamiento por cada
200 m2 de edificación proyectada.

Artículo 442. Equipamientos públicos (EQ).
Definición: Los Equipamientos Públicos son los que sirven

de soporte a servicios públicos colectivos o comunitarios,
cualquiera que sea su finalidad.

Los edificios destinados a dotaciones de titularizad pública
se regirán por lo establecido en este Plan Especial para la
ordenación tipo asignada a la parcela y por lo establecido por la
formativa sectorial del uso o actividad a que se destine.

Condiciones de Uso:
Uso característico: Equipamiento Cívico y Social: espacio

destinado para el desarrollo de la vida de relación y actividades
administrativas de carácter público, como son:

–Equipamiento asistencial: Servicios médicos, asistencia
social, guardería, etc.

–Equipamiento docente-cultural: Colegio, academia,
biblioteca, hemeroteca, exposición y/o congresos, etc.

–Equipamiento de contingencia: Centro de control y
vigilancia, servicios de extinción de incendios, centro de banco
de datos, etc.

–Equipamiento de reunión y recreo de carácter público.
–Equipamiento administrativo de carácter público.
Equipamiento Deportivo: Espacio destinado a la práctica de

la actividad deportiva en sus diversas modalidades y en instalación
de todo tipo, ya sean cubiertas, polideportivos, construcciones al
aire libre, etc.

Uso compatible: Infraestructuras de cualquier clase.
Los edificios de este uso de titularizad pública se regirán por

lo establecido en este Plan Especial para la ordenación tipo
asignada a la parcela y por lo establecido por la formativa sectorial
del uso o actividad a que se destine.

Tipo de construcción: Edificación aislada.
Condiciones de parcelación:
–Parcela mínima: 2.000 m2.
–Frente mínimo: 10 m.
–Forma de la parcela: Debe permitir inscribir en su interior

un círculo de 10 m de diámetro.
Edificación en las parcelas:
–Ocupación máxima: 65 por 100.
–Edificabilidad: 1,50 m2/m2.
Retranqueos:
–A lindero público: 10,00 m.
–A lindero privado: 10,00 m.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, salvo las de seguridad, control y
vigilancia para la actividad, ni depósito de residuos no
controlados, ni almacenamiento de materiales o mercancías.

Alturas:
–Máxima: 15 m salvo usos tales como salas de proyección

que requieren instalaciones especiales.
–Mínima: 3,00 m. de altura libre.
–Máximo número de plantas: Tres plantas.
Separación entre edificios: La altura de la edificación más

alta dentro de la misma parcela, con un mínimo de 10 m.
Composición de las parcelas: Además de los espacios para la

dotación mínima de plazas de aparcamiento deberán garantizarse
los espacios para carga y descarga en el interior de las parcelas.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados.

Patios: Se permiten patios abiertos o cerrados. No se permiten
construcciones auxiliares en el interior de dichos patios.

Aparcamiento: Sin perjuicio de la formativa sectorial, deberán
garantizarse en el interior de la parcela las plazas de aparcamiento
que señala el Plan General para los diferentes usos además de los
espacios para carga y descarga señalados en esas normas,
observando un mínimo de una plaza de aparcamiento por cada
200 m2 de edificación proyectada.
Artículo 443. Infraestructuras (INF).

Corresponde a las instalaciones o dotaciones de redes de
servicios precisos para proporcionar el necesario abastecimiento
de agua, energía, evacuación de residuos y otros semejantes
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(centros de transformación, tendidos de alta tensión, depósitos
de agua, estaciones depuradotas, centrales de enlace, vertederos
y basureros, etc.)

Los espacios de zonas de Infraestructuras se regirán por lo
establecido en el Plan General con las condiciones
complementarias respecto a régimen de usos establecidas en los
epígrafes posteriores.

Uso característico: Instalaciones e infraestructuras que sean
necesarias implantar para el buen funcionamiento de la actuación,
tales como abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica,
telefonía, gas, etc.

Uso compatible: Las parcelas calificadas de uso
infraestructuras podrán destinarse en su totalidad a los usos de
equipamientos públicos.

Edificación en las parcelas: Edificabilidad: 0,10 m2/m2.
Retranqueos: Parcelas mayores de  500 m2:
–A lindero público: 5,00/>3,00 m (principal/testero).
–A lindero privado: >3,00 m.
En los espacios de retranqueo se permite ajardinamiento,

aparcamiento, paso de vehículos, carga y descarga. No se permiten
construcciones auxiliares, almacenamiento de materiales y
mercancías, depósito de residuos no controlados. Solamente en
los retranqueos a linderos privados se permitirán instalaciones
auxiliares.

Vallado perimetral: Se realizará de acuerdo a las Ordenanzas
Generales de Edificación.

Ajardinamiento: Las superficies no pavimentadas y libres de
edificación se tratarán como espacios ajardinados. Se dará
tratamiento específico a toda actuación de forma que no
perjudique el carácter estético general de la edificación.

Aparcamiento: Deberán garantizarse en el interior de las
parcelas una plaza por cada 200 m2 de local construido.
Artículo 444. Viario público (VP).

Se define como uso viario público el de los espacios de
dominio y uso público destinados a posibilitar el movimiento de
los peatones, los vehículos y los medios de transporte colectivo
habituales en las áreas urbanas, así como la estancia de peatones
y el estacionamiento de vehículos, en dichos espacios.

Uso característico: En los terrenos calificados viario público
podrán, además, disponerse como uso complementario el uso de
infraestructuras.
Artículo 445. Zonas verdes públicas (ZV).

Condiciones de las zonas verdes: Los espacios de zonas verdes
de titularizad pública, se regirán por lo establecido en el Plan
General, con las condiciones complementarias respecto a régimen
de usos establecidos en los epígrafes posteriores.

Condiciones de Uso:
Uso característico: Dotacional de zonas verdes y espacios

libres de dominio y uso público destinadas a plantaciones de
arbolado y/o jardinería con objeto de garantizar la salubridad,
reposo y esparcimiento de la población, a mejorar las condiciones
ambiéntales y estéticas del propio polígono, así como contribuir
a la protección medioambiental de su entorno.

Uso compatible: Infraestructuras: Podrá autorizarse la
instalación de algún elemento auxiliar de esas dotaciones.

Podrán autorizarse pequeñas edificaciones de carácter público
o bien de carácter lucrativo mediante concesión administrativa
que no superen los 6 metros y no rebasen una planta de altura.

Aparcamientos bajo rasante.
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(Continúa en Fascículo VI)
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